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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de septiembre de dos mil diez.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 13 de septiembre de 2010 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Valero y García, C.B.”, para demolición de edificación

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Belén nº 68 de Cuenca.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luis Verdú García, para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de utensilios propios"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 195.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Carlos Benita Valencia, para construcción de dos viviendas unifamiliares, en Calle Tiradores Bajos C nº 21.
2.2.- PLANAMIENTO.

A).- a) Tomar conocimiento de la anulación por el Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca, de acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2009, sobre no estimación de emisión de acto presunto de recepción de obras de urbanización correspondiente al Sector 13 “Cañadillas Oeste” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, fijando la recepción indicada en los términos que siguen.
b) Entender recepcionada formalmente la urbanización del Sector 13 “Cañadillas Oeste” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, con fecha 5-10-2007, desplegando todos sus efectos, y teniendo el carácter de recepción definitiva y total con fecha ocho de abril de 2010.
c) Declarar el mantenimiento de todas las actuaciones producidas durante ese período, así como la recepción del alumbrado público por parte del Ayuntamiento de Cuenca con efectos de fecha 16 de abril de 2008 y declarar que el cese de conservación y mantenimiento de los parques y jardines a cargo de Construcciones Villarejo S.A. a partir de la fecha once de noviembre de 2008, como recepciones parciales.
d) Declarar el mantenimiento de todas las actuaciones llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Cuenca y Construcciones Villarejo S.A., desde la presentación del escrito de 12 de diciembre de 2008 hasta la fecha de despliegue de efectos de la recepción definitiva, ocho de abril de 2010, sin existencia de responsabilidad patrimonial de ninguna parte, al estimar el Juzgado en la sentencia descrita, que se compensan los posibles retrasos en la emisión de los informes con aquellos desperfectos que pudieran existir, que no son sustanciales.
e) Notificar este acuerdo a Construcciones Villarejo S.A., así como proceder a la devolución de la garantía prestada a efectos de ejecución de las obras de urbanización.
f) Que se comunique dicho acuerdo a todos los Servicios Municipales afectados.
B).- a)  Aceptar la posibilidad de permuta entre el Ayuntamiento de Cuenca y el Ministerio de Interior de superficie destinada a viario local por aportación de cuotas de urbanización, iniciando expediente administrativo a tal fin. 
b)  Que se solicite al Ministerio de Interior la acreditación de la titularidad del solar para la continuación del expediente.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico de las obras de “Construcción de galería de tiro aire comprimido, galería de tiro de precisión y edificio de servicios comunes en Nohales (Cuenca)”. (Plan Regional de Instalaciones Deportivas de la Provincia de Cuenca 2006-2010), redactado por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Dámaso Matarranz, y actualización de ubicación de D. Juan José Arteaga, Jefe de la Sección Técnica de la G.M.U.
 SEGUNDO.-  Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.
 TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.
 
B).- Aprobar el Proyecto técnico de ejecución de las obras de “Remodelación del Estadio Municipal de La Fuensanta”, redactado por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Dámaso Matarranz, y por el Arquitecto D. Cristian Rubio Pinedo.
 
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Cuenca para el patrocinio de Seminario: Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Difusión y Conocimiento del Patrimonio, en el marco del PROGRAMA AVANZA CONTENIDOS, (nº expediente MITYC TSY-070200-2008-54 – nº expediente Intervención 2009 3 AVANZ 8). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar definitivamente dos permisos de caza a rececho de dos trofeos de muflón en la reserva de caza “Serranía de Cuenca” a D. Pedro Huerta González y a D. Miguel Escudero de la Iglesia, por un importe de 800 y 750 euros respectivamente.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La apertura de plazo para presentar la documentación del proceso selectivo de 5 plazas de Auxiliares Administrativos (Oposición Libre) del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. Los opositores que hayan superado el proceso selectivo, dispondrán de un plazo 20 días naturales, a contar desde el día  siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  para presentar en la Dirección General de Recursos Humanos,  la documentación que establece la base novena. 
B).- Aprobar los criterios de aplicación del Acuerdo Marco en materia de licencias y permisos del personal del Servicio de prevención y extinción de incendios. 

C).- Aprobar  las bases para la contratación temporal de personal formador con destino a la realización de actividades de educación de adultos durante el curso 2010-2011, en el C.E.P.A. “Lucas Aguirre” de Cuenca, promovidas por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
D).- Aprobar el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de trabajador social, de la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
6º- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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